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En San Rafael, el incumplimiento de la obligación alimentaria
es un problema significativo. Según los últimos datos del
Registro Provincial de Deudores Alimentarios, el departamento
cuenta con 314 personas registradas.

Este número representa el 17,6% del total de casos en Mendoza,
que ascienden a 1.780.

Sin dudas se trata de un número elevado de progenitores que
incumplen con la prestación de alimentos para sus hijos.

Las cifras se replican si sumamos los departamentos de todo el
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sur provincial. Sumando los casos de General Alvear (117) y
Malargüe (52), el total de deudores en esta región alcanza los
483, más del 27% de los registrados en todo el territorio
mendocino.

Se trata de números más que significativos, teniendo en cuenta
el  porcentaje  de  población  que  reside  en  los  tres
departamentos.

Hay  que  destacar  que  el  Registro  Provincial  de  Deudores
Alimentarios fue creado para visibilizar y sancionar a quienes
incumplen con esta obligación básica.

El mismo incluye a aquellas personas que, tras ser demandadas
judicialmente, no cumplen con el pago de la manutención de sus
hijos  o  familiares  a  cargo.  Estar  en  esta  lista  puede
conllevar  consecuencias  como  la  imposibilidad  de  realizar
trámites  bancarios  o  administrativos,  solicitar  créditos  o
renovar licencias de conducir.

OBLIGACIONES ALIMENTARIAS
Hace tiempo, organizaciones sociales y familiares afectados
han señalado la necesidad de fortalecer las políticas públicas
para  garantizar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
alimentarias. También instan a las autoridades judiciales a
actuar con mayor celeridad y firmeza en estos casos.

Meses atrás se presentó un proyecto para que aquellas personas
que figuren el Registro de Deudores Alimentarios Morosos no
puedan ingresar a eventos deportivos y culturales

Este fenómeno no solo tiene implicancias legales, sino que
también refleja una problemática social más amplia que afecta
principalmente  a  los  menores,  quienes  quedan  desprotegidos
ante la falta de recursos económicos.

La alta proporción de deudores en el sur provincial pone de
manifiesto  la  necesidad  de  generar  mayor  conciencia  y



mecanismos  efectivos  para  revertir  esta  situación.

El Registro de Deudores Alimentarios es una herramienta clave,
pero los especialistas coinciden en que su efectividad depende
de  su  articulación  con  otras  políticas  que  promuevan  la
responsabilidad y el cumplimiento de los derechos básicos de
los niños y adolescentes.


